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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2021-0167 
 
En atención al proceso de reorganización de que es objeto la demandada 
LIDA DEL CARMEN BOHÓRQUEZ BOHÓRQUEZ, se ordena el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto para que sean PUESTAS A DISPOSICIÓN de la Superintendencia de 
Sociedades, entidad que es competente para definir lo pertinente. 
 
Por Secretaría, dese cumplimiento a lo aquí ordenado. 
 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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